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DINA SUELTA 
LA AFP

“CHABUCA” 
REVIVE  
A ÁLEX BROCCA

A PARTIR DEL 22 
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“NIÑO” SE
ORINA DE 
MIEDO

   Pesa sobre acciopopulista el presunto 
delito de peculado por el uso de recursos 

humanos y logísticos del Estado

   Comisión de Ética también acordó 
denunciarlo por utilizar material del 
Legislativo para crear un partido político
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Fiscalía Investiga 
a Esdras Medina y 
Rectora de la UNAC
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y ministros 
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“Si Dina no 
cumple en un mes, 
nos vamos a pie a 
Lima” adelantan 
autoridades

Darwin y la teoría
de la involución

Pág 2

Pág 6

EDITORIAL

ISAAC BIGIO
Jesús en 

el hoy
Pág 7

PADRE LUIS BAZÁLAR GARCÍA

Dina: 
agente 007%



En la década de 1850, el naturalista británico Char-
les Darwin escribió “El origen de las especies”, un 
libro en el que proponía que todos los seres vivos 
descienden de un antepasado común y que, con el 

tiempo y la necesidad, se han ido adaptando y diferenciando 
en un proceso al que llamó evolución. En el Perú, tenemos 
nuestro propio Darwin, si Darwin Espinoza, congresista 
de Acción Popular, cuyo comportamiento demuestra que 
algunos políticos pueden degenerar indefinidamente.

El aporte científico de nuestro Darwin ha sido puesto 
en evidencia solo hace unos días, cuando se ha descubierto 
que estaba utilizando recursos públicos, para financiar y 
conseguir la inscripción ante el JNE del Movimiento Re-
gional Adelante Áncash, su partido político propio, a fin 
de participar en los próximas elecciones municipales y 
regionales. Es decir, triple traición, al partido del que es 
miembro y vocero parlamentario, al Congreso cuya lo-
gística y materiales usaba sin escrúpulo alguno y a sus 
votantes, a quienes pensaba abandonar para armar una 
tienda distinta.

Pero el Darwin peruano es toda una caja de sorpresas. 
El descubrimiento ha permitido recordar que en enero 
último presentó un proyecto de ley para que los congre-
sistas puedan ser candidatos en las próximas elecciones 
regionales y municipales, con solo pedir licencia 120 días 
antes. Iniciativa que se encuentra haciendo cola en la 
Comisión de Constitución y que le permitiría ser candidato 
a gobernador regional.

Por último, el signo más desconcertante del todavía 
congresista acciopopulista es su desconexión con la rea-
lidad. Pillado con las manos en la masa, o más precisa-
mente en los planillones, ha negado todo. Así, según él, los 
trabajadores de su despacho grabados cuando cumplían 
la obligación de recolectar firmas para su nuevo partido 
¡estaban suspendidos! por él. Luego, cuando se le encaró 
que el movimiento es presidido por un familiar, respondió 
que no lo ve mucho. Lo único que le faltó decir fue “Soy 
su hermano, pero no se nada”. Más bien afirmó “los pla-
nillones, me los sembraron”. Todo un fenómeno.

EDITORIAL

Darwin y la teoría
de la involución

El Congreso de la República ha aprobado en primera votación un proyecto de ley que elimina las comisiones por transferencia bancaria y pago 
de tarjeta de crédito, excepto en transacciones con cajas rurales y municipales de ahorro y crédito. Esta medida, que modifica la Ley 31143 para 
fortalecer la protección contra la usura en servicios financieros, busca reducir los costos para los consumidores y fomentar una mayor inclusión 
en el sistema bancario, ofreciendo un alivio directo al bolsillo de los ciudadanos y promoviendo la equidad en el acceso a los servicios financieros.

Aprueban eliminación de comisiones en transferencias y pagos de tarjetas
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Evento organizado por el Parlamento Andino busca proteger y preservar la 
privacidad, dignidad e intimidad que trae consigo la era digital que vivimos.

El Parlamento Andino realizó la 
Mesa de Trabajo sobre Derecho al Ol-
vido Digital con la participación de es-
pecialistas de diversas partes del mun-
do quienes compartieron sus valiosos 
aportes sobre el tema.

Sostuvo que el derecho al olvido 
digital es fundamental ya que lamen-
tablemente la imagen o videos de 
muchas personas circulan en internet 
vulnerando su derecho a la intimidad, 
lo cual alcanza a menores de edad. 
Asimismo, hay información personal 
en internet de muchos ciudadanos lo 
que podría generar actos ilícitos o ex-
torsiones.

Lazo Villón, recordó que el derecho 
al olvido digital es el derecho de toda 
persona a controlar la información 
personal que se encuentra en internet 
y a solicitar su eliminación si viola su 
privacidad.

Enfatizó que la propuesta del Mar-
co Normativo busca ser la contribu-
ción que el Parlamento Andino intenta 
hacer en este tema tan vital y que será 
la base para presentar un Proyecto de 
Ley en el Congreso de la República.

La titular del Parlamento Andino, 
anotó que otra propuesta que han in-
corporado es la del plazo para el cum-
plimiento de la orden que expida la 
Oficina de Protección de Datos Perso-
nal del Estado Miembro por parte del 
responsable de administrar la data 
en cuestión, estableciéndose uno de 5 

días hábiles, el cual consideramos que 
es uno razonable. Asimismo, estable-
cemos el plazo que tienen las Oficina 
de Protección de Datos Personales del 
Estado Miembro para procesar las soli-
citudes ciudadanas, siendo este de 30 
días hábiles.

Adicionalmente, como todo de-
recho, el Derecho al Olvido Digital no 
puede ser absoluto han establecido 
tres excepciones: “1. Por el ejercicio 
al derecho a la libertad de expresión, 
siempre que no atente contra el dere-
cho fundamental al honor, imagen o 
intimidad; 2. Por el cumplimiento de 
una orden judicial firme y consentida 
y 3. por finalidad de archivo en interés 
público, de investigación científica, 
históricas o estadísticas.

Precisó que el tercer capítulo de 
la propuesta de Marco Normativo in-
cluye recomendaciones de políticas 
públicas centradas en la educación y 
prevención de la victimización secun-
daria de las personas, la protección del 
derecho a la intimidad y privacidad, así 
como informar y educar a las personas 
sobre cómo defender dichos derechos 
mediante los procedimientos creados 
en el Marco Normativo respecto al De-
recho al Olvido Digital, pues de nada 
sirve tener buenas normas si es que la 
población no las conoce.

En la cita participaron especialis-
tas de Perú, Argentina, Ecuador y Co-
lombia quienes expusieron sus puntos 
de vista de gran importancia sobre 
este tema.

En importante Mesa de Trabajo 
abordan el Derecho al Olvido Digital



Pero, la reunión solo ha au-
mentado la expectativa de la po-
blación piurana sobre la ejecución 
de proyectos en la región que es 
la segunda más poblada del país. 
Durante cuatro horas, y encabeza-
dos pro el primer ministro Gustavo 
Adrianzén, el gobernador regional, 
congresistas por el departamento 
y alcaldes provinciales y distrita-
les intercambiaron propuestas y 
alternativas de solución, enfati-
zando que no se debe postergar 
más la ejecución de los proyectos 
pendientes desde el año pasado, 
especialmente el saneamiento de 
los asentamientos humanos.

 Sin embargo, los alcaldes par-
ticipantes en la reunión dijeron que 
el acuerdo del paro regional sigue 
vigente: ”solo se ha postergado, si 
Dina no cumple paramos de todos 
modos” señalaron.

 
HANIA LA AGITADORA

La protesta empezó a ges-
tarse en marzo pasado cuando 
la ministra de Vivienda Hania 
Pérez de Cuéllar decidió anular 
el concurso convocado por el Pro-
grama Nacional de saneamiento 
Urbano (PNSU), para la ejecución 
de la obra de ampliación y me-
joramiento del sistema de agua 

potable y alcantarillado en los 
asentamientos humanos de los 
distritos de Piura y Castilla, que 
beneficiaría a 96 asentamientos 
humanos con una inversión de 578 
millones de soles.

 La licitación, esperada con 
gran expectativa por sus benefi-
ciarios, ya se había anulado una 
vez y se esperaba que fuese apro-
bada para que las obras se inicien 
de inmediato. Pero, con lo que no 
contaban los piuranos era con la 
fobia anti china de la ministra que 
la ganadora era una empresa de 
esa nacionalidad, reprendió al 
personal del PNSU y anuló el 
concurso por segunda vez. No 
se dio cuenta, pero ahí empezó 
a arder Troya.

 Los pobladores presionaron 
al alcalde provincial, Gabriel 
Madrid, para que no procediera 
la postergación y anunciaron un 
paro provincial. Por supuesto, la 
Pérez de Cuéllar no cejó y, a la pro-
vincia de Piura, se unieron otras 
de la región que plantearon que el 
paro tuviese una plataforma más 
amplia, por la falta de inversiones 
importantes, sobre todo las obras 
por emergencia.

“Piura está olvidada por el go-
bierno central. Por eso, si tenemos 
que ir a un paro regional, lo ha-
remos”, dijo Madrid, reclamando 
que se cumpla con la ejecución de 
los 875 millones de soles compro-
metidos, pero no invertidos en la 
región y criticó la displicencia el 
gobierno recordando como

ministra de Vivienda tuvo que 
ser cargada en balsa por algunos 
pobladores para evitar mojarse 
cuando intentaba cruzar una zona 
afectada por las lluvias. Ante este 
panorama no ke fue fácil a Dina 
convencer a los alcaldes. Tras la 
cita en Lima, despachó a Piura a 

los viceministros de Agricultura, 
Vivienda, Transportes y Salud, para 
que se reunieran con ellos y prepa-
raran la llegada de los ministros, 
lo que ocurrió ayer, con presencia 
del propio Adrianzén. 

La primera en exponer fue 
la titular de Vivienda quien trató 
de justificar el retraso de la obra 
para los asentamientos humanos 
y anunció que había nombrado un 
nuevo comité y que, de todas ma-
neras, la adjudicación se realizaría 
en junio y que las obras se iniciarían 
en julio. Además, ayer ya habían 
salido publicadas las convocato-
rias a dos obras menores del PNSU 
en Piura. Por su parte, el ministro 
de Transportes Raúl Pérez Reyes 
informó que la construcción del 
estratégico puente Carrasquillo ha 
sido encomendada al SIMA y que 
se iniciará de inmediato, lo mismo 
que once puentes. Y el ministro de 
Salud, César Vásquez, aseguró la 
construcción del Hospital de Alta 
Complejidad.

 
NO ES SUFICIENTE

 Sin embargo, en opinión de las 
autoridades regionales, el paquete 
llevado no resuelve todos los pro-
blemas. Al respecto, el gobernador 
regional Luis Neyra reclamó priori-
zar un proyecto de sedimentación, 
reforestación y construcción de 
represas en la región, para prote-
ger a la población ante el riesgo 
de inundaciones y huaicos. Dijo 
que el pedido se había elevado 
a la ARCC, pero que esta entidad 
“ni siquiera ha llegado a hacer el 
perfil”, por lo que debería inter-
venir la nueva Autoridad Nacional 
de Infraestructura. “Esperaremos 
que ahora si se haga”, concluyó.

Gobierno se comprometió a ejecutar
proyectos para parar paro en Piura
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“La protesta de los piuranos se gestó en 
marzo de este año, cuando la ministra 
Hania Pérez de Cuéllar, por su fobia 
contra las empresas chinas, decidió 
anular el concurso para dar agua a los 
96 asentamientos humanos de Piura y 
Castilla”

MAL ANTECEDENTE. Los 
alcaldes piuranos recordaron 
que, el 29 de septiembre del 
2023, 30 de ellos se reunieron 
con la presidenta en Palacio 
para resolver los mismos 
problemas y los ministros no 
hicieron nada.

Diario

PARA AYER estaba programado un paro regional en Piura, reclamando 
la ejecución de obras. El martes, la presidenta dialogó con los alcaldes 
y les pidió recibir a los ministros. Momentáneamente paró el paro.
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Por presunto trueque de favores que involucra también a los hijos de ambos

Esdras Medina otorgó un puesto en el Congreso a la hija de la rectora, quien posteriormente 
designó al hijo del legislador como asesor. La Fiscalía de la Nación comenzó a investigar 
tras una denuncia presentada en un informe de investigación de Radio Yaraví y La 
República. La Comisión de Ética ignoró por completo este caso.

La Fiscalía de la Na-
ción ha iniciado una in-
vestigación contra el 
parlamentario repre-
sentante de Arequipa, 
Esdras Medina Minaya, 
y la rectora de la Univer-
sidad Nacional del Callao 
(UNAC), Arcelia Olga Ro-
jas Salazar, por presuntos 
delitos vinculados con 
la corrupción. El caso se 
conoce a raíz de una de-
nuncia publicada el pa-
sado 9 de diciembre del 
2023 por Radio Yaraví y 
La República, sobre el 
presunto intercambio de 
favores laborales. Resul-
ta que Esdras Medina y 
Arcelia Rojas contrataron 
mutuamente a sus hijos 
en el Estado, en un perio-
do coincidente.

El hijo del parlamen-
tario, Esdras Ricardo Me-
dina Gonzáles, obtuvo 
un contrato inicial con la 
UNAC en diciembre del 
2021 por 2.500 soles, bajo 
la categoría de asesoría 
en el rectorado, a pesar 
de recién haberse gra-
duado de abogado. Pos-
teriormente, en enero y 
febrero del 2022, Esdras 
Medina hijo recibió dos 
órdenes de servicio adi-
cionales por 7.500 soles 
cada una. En total, logró 

contratos por un total de 
17.500 soles. Sin embar-
go, la Dirección General 
de Administración de la 
UNAC invalidó posterior-
mente estos contratos al 
detectar que el hijo esta-
ba impedido de contratar 
con el Estado. El caso fue 
remitido al Tribunal de 
Contrataciones del Esta-
do, que abrió tres proce-
sos de sanción contra el 
hijo, pero hasta la fecha 
no ha rendido cuentas de 
sus acciones.

Simultáneamente a 
la contratación del hijo 
de Esdras Medina en la 
UNAC, la hija de la rec-
tora, Yesmi Arcelia Or-
tega Rojas, de 24 años y 
apenas 9 meses después 
de haber egresado de la 
universidad, fue contra-
tada directamente en el 
despacho del parlamen-
tario arequipeño. Según 

los registros de planillas 
del Congreso, Yesmi fue 
empleada durante los 
primeros seis meses del 
año 2022 en el puesto de 
asistente, con un sueldo 
promedio de 2.988 so-
les. Al ser cuestionado 
al respecto, el legislador 
Esdras Medina admitió 
haber contratado a Yes-
mi Ortega, aunque aclaró 
que no recordaba si soli-
citó o no su contratación.

Este caso salió a la luz 
en diciembre del 2023, 
y ningún parlamentario 
advirtió la gravedad del 
asunto. Por tanto, nadie 
denunció el caso ante 
la Comisión de Ética. El 
presidente de este grupo 
de trabajo, Diego Bazán, 
de la bancada Avanza 
País, tampoco consideró 
asumir una denuncia de 
oficio. Todo esto sugiere 
un posible blindaje hacia 

el legislador Esdras Me-
dina, quien ha sido una 
pieza útil para los intere-
ses del Parlamento.

En consecuencia de 
estas revelaciones, el 
fiscal de la Nación, Juan 
Carlos Villena Campana, 
emitió una disposición 
el pasado 22 de marzo 
del 2024, ordenando la 
apertura de una investi-
gación contra el legisla-
dor Esdras Medina Mina-
ya por el presunto delito 
de tráfico de influencias 
agravado y negociación 
incompatible o aprove-
chamiento del cargo. En 
la misma disposición se 
incluyó a la rectora de la 
UNAC, Arcelia Olga Rojas 
Salazar, por el presunto 
delito de tráfico de in-
fluencias agravado.

Como parte de las pri-
meras investigaciones, el 
fiscal Villena ha dispues-
to escuchar las declara-
ciones del parlamentario 
de Arequipa, la rectora 
de la UNAC, así como de 
los hijos contratados. 
También serán citados 
los trabajadores del Con-
greso y de la mencionada 
universidad que estuvie-
ron involucrados en los 
procesos internos de las 
contrataciones.

Fiscalía de la Nación abre investigación 
contra Esdras Medina y rectora de la 
UNAC, Arcelia Rojas Salazar

La acción pública, no solo significa atender las 
necesidades ciudadanas, sino también sus 
requerimientos y expectativas; CON VALOR 
PÚBLICO. Ahora los Gobiernos están obligados 

a trabajar orientado en los resultados (cambios a 
los problemas públicos). Por ello, el valor público 
es de alto interés; que según Blaug “es aquello que 
el público valora” y considera la atención a partir 
de “formar las preferencias de los ciudadanos, pero 
también aprender de ellos, de sus opiniones, inte-
reses, experiencias y conocimiento colectivo”. Para 
construir valor público, en la gestión pública se 
tiene que trabajar como primera acción, lo referido 
a cadena de valor, la cual se construye a partir de 
los resultados que generen impactos a nivel social 
y económico, haciendo ello realidad a través de 
la entrega de servicios públicos, con adecuados 
procesos, actividades e insumos. Como segunda 
acción adherir a la cadena de valor la aplicación 
del valor público; es decir que los resultados res-
pondan a las preferencias individuales, atendiendo 
a las preferencias colectivas. Y una tercera acción 
enfocadando en cada entidad pública el trabajo 
en la gestión política (obtención de autoridad de 
decisores políticos y/o los actores representativos 
de la sociedad); además la gestión programática 
(estableciendo políticas, planes, programas y pro-
yectos de acuerdo a la realidad territorial y social); 
y por último considerar la gestión organizativa 
(asociada a gestionar sistemas y procesos con la 
flexibilidad administrativa). En Perú, donde existe 
una amplia diferenciación territorial y diversidad 
social, se hace relevante que desde el Gobierno 
Nacional, los servicios públicos no sean entrega-
dos como si todos tuvieran la misma realidad y en 
ese contexto incorporemos el valor público, como 
una aproximación a responder adecuadamente a 
la realidad distrital, provincial y departamental. 
Así el Estado estará más cerca del ciudadano y este 
sentirá satisfacción; aumentando la confianza y 
legitimidad ciudadana; potenciando la goberna-
bilidad en el país.

El Valor Publico 
en la Gestión 
Publica

VLADO CASTAÑEDA

OPINIÓN

Experto en Políticas y Gestión Pública

Fiscalía de la Nación abre investigación contra Esdras Medina y 
rectora de la UNAC, Arcelia Olga Rojas Salazar.



La SBS publicará el procedimiento operativo luego que la ley entre en vigencia

El Congreso promulgó la ley en donde autoriza el retiro de las AFP. Esto ha 
traído como consecuencia que tanto expertos financieros como políticos 
tengan posiciones en contra o a favor.

El congresista de Acción Popular es acusado de utilizar recursos del Legislativo y 
dirigir a su personal para recolectar firmas para su agrupación política.

El Congreso de la Re-
pública promulgó la ley 
32002, la cual autoriza re-
tirar los fondos de los afi-
liados del sistema privado 
de pensiones, el dinero que 
se podrá extraer será de 4 
Unidades Impositivas Tri-
butarias (UIT), es decir, un 
monto equivalente a S/20 
600. Esta iniciativa es con 
el fin de poder aliviar los 
problemas económicos que 
enfrentan muchas familias 
por la crisis económica. 

Es importante destacar 
que este proceso moneta-
rio estará sujeto a ciertas 
condiciones y restriccio-
nes que establece la nueva 

normativa, ya que se desea 
mantener en equilibrio y 
en estabilidad del sistema 
de pensiones a largo plazo.  

Esta ley ha generado 
opiniones opuestas entre 
expertos financieros y po-
líticos, puesto que algu-
nos apoyan esta iniciativa, 
pues permite un acceso 

más amplio a los fondos 
de pensiones en tiempo de 
crisis. Por otro lado, otros 
manifestaron preocupa-
ción sobre el impacto a 
largo plazo en la seguridad 
financiera de los ciudada-
nos.

Según señala la norma 
publicada el día de ayer en 

el diario oficial El Peruano, 
esta nueva normativa fue 
aprobada debido a la in-
sistencia ocurrida el 11 de 
abril por el Congreso de la 
República y respaldada por 
el Poder Ejecutivo el 17 de 
abril. 

Por último, la ley 32002 
indicará que la Superinten-
dencia de Banca y Seguros 
(SBS) y Administradoras 
Privadas de Fondo de Pen-
siones (AFP) determinarán 
el procedimiento operativo 
para el retiro en un lapso 
de tiempo que no excederá 
de 15 días, esto será cuando 
la iniciativa legislativa en-
tre en vigencia.

La Comisión de Ética 
aprobó, ayer jueves 18 
de abril, presentar una 
denuncia contra el con-
gresista de Acción Popu-
lar, Darwin Espinoza, por 
hacer un uso indebido de 
los fondos del Congre-
so para crear un partido 
político. La medida fue 
respaldada por 13 votos 
a favor y 1 abstención de 
la parlamentaria Kira Al-
carraz.

 El presidente de la 
Comisión de Ética anun-
ció que se ha iniciado un 

procedimiento de inda-
gación preliminar contra 
el congresista Darwin 

Espinoza Vargas. Esto se 
debe a que se descubrió 
que obligaba a su perso-
nal a recolectar firmas 
para formar su partido 
político llamado ‘Adelan-
te Áncash’. Además, se 
aprovechó del material 
logístico del Legislativo, 
incluyendo el uso de una 
impresora para imprimir 
fichas de afiliación, y so-
licitó al Parlamento 10 
millares de papel bond.

Congreso aprueba ley para poder 
retirar fondos de las AFP

Comisión de Ética aprueba denunciar a Darwin 
Espinoza por mal uso de fondos del Congreso
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La reciente iniciativa de la Autoridad de Trans-
porte Urbano para Lima y Callao de imple-
mentar un plan piloto de atención preferen-
cial exclusiva para mujeres en el transporte 

público resalta la necesidad urgente de abordar el 
acoso sexual en este ámbito desde una perspectiva 
multidimensional, que involucre tanto a la gestión 
pública como a la sociedad en su conjunto.

Esta medida representa un intento de las autori-
dades de mitigar en parte un problema que, lamenta-
blemente, ha sido subestimado y poco atendido en el 
pasado. Sin embargo, más allá de la implementación 
de medidas paliativas, es fundamental reflexionar 
sobre las causas estructurales que subyacen al acoso 
sexual en el transporte público, ya que si bien la 
medida trata de mitigar la problemática existente 
en las colas de espera, deja un vacío significativo 
al no abordar la protección de las mujeres una vez 
dentro de los autobuses.

El acoso sexual no es un problema individual, sino 
un reflejo de desigualdades de género arraigadas en 
nuestra sociedad. La existencia de grupos en redes 
sociales que promueven el acoso sexual, como el 
que ha sido señalado en Facebook días atrás, refle-
ja una cultura de impunidad y normalización de la 
violencia contra las mujeres. Es alarmante que estas 
prácticas continúen persistiendo en pleno siglo XXI, 
pese a los avances en materia de derechos humanos 
y de género.

Es necesario que las autoridades y la sociedad 
en su conjunto asuman un compromiso firme para 
erradicar el acoso sexual en el transporte público. 
Esto implica implementar medidas efectivas que 
garanticen la seguridad y el bienestar de todas las 
personas, especialmente de las mujeres.

La lucha por los derechos de las mujeres en el 
transporte público y en todos los ámbitos de la so-
ciedad no debe estar en espera. Es imperativo que 
se tomen acciones concretas y se asignen recursos 
adecuados para abordar esta problemática de ma-
nera integral. Solo así podremos avanzar hacia una 
sociedad más justa e igualitaria para todas y todos.

Derechos de las 
mujeres en cola 
de espera

PALOMA ISABEL COTRINA NAVARRO
OPINIÓN

Abogada por la Universidad del Pacífico. Especialista en 
Derecho Ambiental y Derechos Humanos.
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El número 007 es asociado al del agente secreto 
británico James Bond, famoso por varios de 
sus trucos, muchos de ellos hechos con sus 
relojes. Ahora, Dina, gracias a sus relojes con 

truco, ha llegado a lograr un nivel de aprobación del 
007 sobre el 100 por ciento.

Estos son los resultados del último sondeo de Da-
tum. Este 07% es el porcentaje más bajo que tenga 
cualquier gobernante continental u occidental. Nun-
ca antes ninguna presidencia peruana ha llegado a 
contar con tan baja aprobación cuando no cumple 
ni con la mitad del periodo de su gestión. Esto, tal 
vez, es un récord para cualquiera de las democracias 
multi-partidarias qie hay hoy en el planeta.

Si antes el nivel de respaldo a Boluarte estaba 
levemente por encima del muy desacreditado Congre-
so, esta vez es peor que el de este y el de su Premier 
Adrianzén, los cuales también tienen apenas un solo 
dígito porcentual de aval.

La credibilidad presidencial se ha desplomado. El 
92% no cree en sus versiones sobre sus joyas.

Hace 20 años, Toledo llegó a tener también un 
07% de aprobación, pero entonces ya había pasa-
do la primera mitad de su gestión. Además, era un 
presidente electo directamente en las urnas. Dina, 
en cambio, es una advenediza sin partido, carisma, 
bancada o intelecto. Ella es alguien quien no hizo 
campaña en la primera vuelta y que luego a sus 2 
compañeros de plancha les sacó la vuelta. Siendo 
una eterna perdedora de elecciones, ella salió del 
anonimato gracias a Castillo y Cerrón, a quienes les 
clavó el puñal de la traición.

Con un Ejecutivo y un Legislativo tan altamente 
rechazados y sin que se les crea, es imposible viabi-
lizar una democracia y garantizar un régimen que 
atraiga inversiones, de estabilidad y combata la in-
seguridad. Mientras más pronto se renueven ambos 
tanto mejor ha de ser para el país. La mejor salida 
es ir a una constituyente que cambie radicalmente 
a nuestra sociedad.

Este congreso no va a vacar a Dina, pues sabe qué 
hacer ello implicaría recortar su mandato. Si antes 
lanzó el grito al cielo cuando Castillo quiso destituir 
a Harvey Colchado, ahora se alinea con Dina y deja 
que ella le haya sancionado.
Isaac Bigio. Politólogo economista e historiador con grados y post-
grados en la London School of Economics & Political Sciences.

Dina: agente 007%

ISAAC BIGIO
OPINIÓN “No permite trabajar y aportar al país” dijo el rector de La Molina.

El rector de La Molina anunció que las entidades educativas superiores públicas 
serán excluidas de esta iniciativa legislativa, pues no señala un “recorte puntual”.

El dia de ayer, el rector 
de la Universidad Nacio-
nal Agraria La Molina (La 
Molina) y presidente de la 
Asociación de Universida-
des Nacionales del Perú 
(AUNP), Américo Gueva-
ra, indicó que el recorte 
del presupuesto destina-
do para las universidades 
públicas involucra que 
maestros y estudiantes no 
serán participes de activi-
dades académicas nacio-
nales o internacionales.

Durante una entrevista 
que se le hizo a Guevara, él 

afirmó que se quedó sor-
prendido por el Decreto 
de Urgencia N° 006-2024, 
pues todas las actividades 
que tiene una institución 

educativa superior esta-
tales son planificadas con 
un año de anticipación.

El entrevistado seña-
ló que la norma no indica 

un “recorte puntual”, sino 
que resalta que “todas las 
actividades” universita-
rias ya no se podrán ejecu-
tar. Además, declaró que 
la AUNP está solicitando 
ser excluida del Decreto 
de Urgencia N° 006-2024, 
ya que dicha iniciati-
va legislativa establece 
medidas extraordinarias 
en materia económica y 
financiera para la soste-
nibilidad fiscal, el equili-
brio presupuestario y la 
eficiencia para “trabajar y 
aportar al país”.

Decreto de recorte presupuestal no permite que las universidades 
nacionales participen en eventos nacionales e internacionales

Congresista Waldemar Cerrón lidera el hito educativo en Junín
En un evento descri-

to como histórico para la 
Provincia de Chupaca y el 
departamento de Junín, el 
Congreso de la República ha 
aprobado por unanimidad el 
Proyecto de Ley 6843/2023-
CR, que establece la creación 
de la Universidad Nacional 
Autónoma de Chupaca. El 
congresista Waldemar Ce-
rrón, promotor de la iniciati-
va, destacó la importancia de 
este logro no solo en térmi-
nos educativos, sino también 
como un catalizador para el 
desarrollo cultural, artístico, 
y económico de la región. “La 
nueva universidad no solo 
proporcionará educación 

superior a nuestros jóvenes, 
sino que también se conver-
tirá en un centro de innova-
ción para toda la comuni-
dad”, señaló Cerrón.

Durante las últimas se-
manas, el proyecto fue obje-
to de intensos debates, pero 
logró recabar el apoyo de 
diversos sectores educati-
vos y comunitarios, quienes 
subrayaron la necesidad crí-
tica de mejorar el acceso a 
la educación superior en la 
región. La creación de la Uni-
versidad Nacional Autónoma 
de Chupaca promete abrir 
puertas a jóvenes en una 
amplia gama de disciplinas, 
contribuyendo significativa-

mente al desarrollo local y 
nacional. 

Con un compromiso fir-
me hacia una currícula inno-
vadora que aborde tanto ne-
cesidades locales como de-
safíos globales, la nueva uni-
versidad aspira a preparar 
profesionales no solo para 

el mercado laboral peruano, 
sino también para competir 
en arenas internacionales. 
“La Universidad Autónoma 
de Chupaca será un faro de 
conocimiento y esperanza 
para muchas generaciones 
venideras”, afirmó Cerrón en 
la celebración post-votación. 

Aprobación para la Nueva Universidad 
Nacional Autónoma de Chupaca




